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INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho de la Señora Juez el presente asunto con el escrito 

que antecede. Apoderado judicial parte demandante, allego memorial.  Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 03 de agosto de 2021. 

 

La Secretaria, 

 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

REFERENCIA:  VERBAL DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE:  DAGOBERTO BUENDÍA RAMÍREZ  

DEMANDADO:  ALFONSO WILFREDO LORA y otros. 

RADICACIÓN:  760014003007201801282-00 

 

Santiago de Cali, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta la excusa presentada por el agente oficio del abogado de la parte demandante, 

se hace necesario aplazar la diligencia programada para el día 04 de agosto de 2021 a las 9:00 

a.m. Por lo tanto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

 

Aplazar la audiencia fijada para el día 04 de agosto de 2021 a las 9:00 a.m. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

     

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 4 de Agosto del 2021  
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